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Atendiendo la manifestación del interesado en la diligencia de secuestro, dando 

cuenta que el vehículo embargado se encuentra localizado en el Municipio de 

Guasca Cundinamarca, el juzgado dispone: 

 

1. Devolver al comitente las presentes diligencias, por falta de competencia 

territorial para practicarla. 

 

2. Archivar la actuación hecho lo anterior.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO  13  CIVIL  MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __08______    Hoy  ____23-02-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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